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*.^^ *° ®e dlapnaieae otra ooaa. Sa entiende hecha la
n®**^**° *^ ^^* *® Î^* termina la i nt er oión de la lay 1* Oceeía e«ciaï.
Î*'’ ^* ignorancia de la»leye*,ne excasade an

^“'® lajea no tendrán electo retroactivo, ai no 
Pnaleren lo contrario, {OSdig» civil vigente)

(e ^®*^ decreto da 4 da Enero de 1883 y la Beal orden 
. Agosto de 1891, disponen no ge otorgue por lea cor- 

ai e *'^^*’ provinciale» ni msnieipalea ningún documento 
it h‘h^^^^* ’'^ *1*^® ^^^ rematantes presenten loa recibo a 
Iloa ®*í ista cho loa derechos de inserción de lo» anun-

“• mbastas en la Caesia de Madrid y Boian » Ovioiai.

BUSOKIFOIÓN PAETIODLAK

Ba Odanosa Pebete». Fosea os Odio Osa Pweta».
Un mes.................................. 3
Trimestre.. , . . . 8 28
Seis meses...........................16 bO
Un alia.................................88

Un mes,4 
Trimestre............................ 11 26
Seis mesas.......................... 23 60
Un a6o. 46

S^ím^V tveUc, SS tíntimea de pueta. 
Se publie» todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IIÍPOKTANTE.—Inmediatamente que los 8r»s. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrán que as fije 

nn ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletinu Oficialei se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los seflores Secretarios cuidarán bajo en mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este £olefín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá veri fi
ca r so al final de cada sfio.

AnvaaTUHCia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de baae para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 instancia de parto sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea ó 
parte de ella, y la venta de números enaltes á 88 céntimos,

PARTE OFICIAL

■Sinistros
{Saceís del 16 de Ootobre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
®^ novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION 
ref^^^^^' ^^^ Profesorea aaiilia- 
gj* ^.* ^^^ Univereidadea é luatitotoa, 

teiieradaa instenoiae reoameudedaa, 
lo °’^^ °°'^ divereas tendenoiaa, por 
^® Saotoree y Claustres, es toa iníor- 

úoutido8 es oumplimieato de la 
'*'^^^''^ oiroolar de 20 de Mayo de 

i éolioitan há tiempo que se lea 
°^da dereoho à cursar cátedras de 

«amato,
Habla satiafaobo esta aspiración, eo* 

®(^>étidola á prudentes exígeooias, el 
to^f ^^°*^^^° ’^* ^ "^^ Jolio de 1877, pe
al d ^'^^^ ^'^^ preceptos derogados por 
tét ^'^^ ^^ Septiembre de 1882, cuyos 
do '*V'^°* abaolntoa dejaron en inoertí- 
ep *** ^°® dereohos adquiridos, que 

*Q misino preámbulo hubo de reco- 
•* oeino dignos de reapeoto. La ex- 

^^®aióa legal de esos dereohos, su al
te ^ ^ modo de realiaaoión clarHmen 
3l*d °°'“8’8Qaton en otro decreto de 
te ^^^r‘0 de 1883, que eatriotamen- 
ta ?^^^®*^® ®ii ae letra y en su espíri- 

’ abría dejado definitivamente re- 
toda difioultad.

®0u ^Z™**^^° sentido de equidad, y 'a 
lo ® .®f®®i6a & méritos contraídas en 
aoû^*'^"*^^ ^’^*^ajos del Profesorado, 
hr ^^^^’'f®^ repetidas veces una inter- 
ouul^*^^'^'^ ^^^^^^'''^i Í®’ ♦irtud de la 
Ham ^^ ’^^°’‘8*iron en oononreo cátedras 

Ufarías à Profesores auxiliares on

; yo iogreso ere posterior ai deoreto de 
, 24 de Septiembre de 1882.
1 El de 23 de Agosto de 1888, al po- 
( ner limite á estas provisiones deola- 
i rendo que el titulo de Profesor auxi- 

liar no antorizaría en oaso alguno para 
i ingresar en el Profesorado como Gate- 

drátiüo de número, exceptuó no sólo á 
los que aoreditasen las oiroa astanaiaa 
señaladas en el art, 1.“ del decreto de 
31 de Marzo de 1883, es decir, á los que 
obtuvleraa en nombramiento al amps

- ro del de 6 de Julio de 1877, sino tam
bién á aquellos que por el Consejo de 
Instrnooión publica tuvieran reoonooi- 

j do este derecho.
i Be aquí resultó que muchos Áuxilia- 
| res, coya diligencia en obtener este re- 
; oouooimiento no habla sido ooutenida 

por las categóricas presoripoioues de 
los decretos de 1882 y 1883, han ín- 

, grasado en el Proteecrado numerarios 
por delante de otros de mayor anti
güedad, de no menores méritos y más 
observantes da aqaeUaa preoripaionea 
ante las cuales contuvieron so deseo. 
En esta fit o ación, la astricta observan- 

' oía de tos prinoipioe proclamados en 
1882 y 1883 implicaría la mayor de las 
injoatioiaa. No es justo, en efecto, ni 
siquiera conveniente negar à noos Au- 

- xiliares to que é otros se ha otorgado; 
pues aparte et agravio que recibe It 
igualdad ante la toy, norma inaltera
ble de las modernas demooreoiae, nada 
entibia tanto el oslo en el oamplimien- 
to de los deberes como la desigualdad 
en la estimación y recompensa da los 
servioioa prestados.

Para remediar la sitaaoión oreada 
por loa contrapuestos o.iterios que han 
informado la aplioaoión de las dísposi- 

, ciones vigentes, si ea ban da impadir 
1 nuevas y radioales oon tradi ooion as, 
; débese dar eotneión por reglas genera

les à las dlfioultades presentes, y ase
gurar en lo porvenir el ingreso por opo* 
sieión en el Profesorado, como quiso la 
ley fundamentat do Instrnooión pú
blica.

Eu vista de Ias oonsideraoiones ex-

: puestas, de aouerdo oon el parecer dal 
1 Consejo de Instrucción pública y oon 
j autorizaoión de sus compañeroa de Oo- 
i blerno, el Ministro que suscribe tiene 

la honra de someter à la aprobación 
de T. M. el siguiente proyecto de de
creto,

Madrid 11 de Ootobre de 1898,— 
1 SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Ger- 
' mán Qamnío 
i REAL DECRETO

Tornando en oonsideraoiós Ias razo
nes expuestas por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mí Agusto Hijo el 
Rey Don Alfonso XHl, y como Reiná 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L” A los oonoursos que 

oon arreglo á la legislación vigente se 
anuncien para la previsión de cátedras, 
serán admitidos, oon los Catedráticos 
de número, tos Profeaorea auxiliares de 
Universidades é Institutos que reúnan 
las condiciones siguientes:

I.“ Haber obtenido con anteriori
dad à la pablioaoión de este decreto, y 
oon arreglo á la legislación vigente á 
la sazón, el nombramiento de Profesor 
auxiliar ó Catedrático.

2? Reunir todas las demás condi
ciones exigidas para ser admitido á 
oposición à cátedra de la misma cate 
garla de la que sea objete del oon- 
ourso.

3.’ Acreditar ocho años de anti
güedad en la enseñanza oficial, á partir 
de su nombramiento de Auxiliar, oon 
informe favorable del Jefe del estable* 
oimiento, y reunir además algunas de 
las oironnstanoias siguientes:

Tener reoonooido por el Consejo de 
Instrucción públioa derecho á oonour- 
sar cátadras de número-

Habar figurado, á propuesta fiel 
mismo Consejo, en lista de mérito re
lativo para dichas cátedras.

Haber explicado en el estableoimien- 
to de qas filé Auxiliar durante tres 
oursos oomplatos, sin interrupción, 6 
el tiempo de cinco, en diferentes pe

ríodos, una asignatura igual ó análoga 
á la que sea objeto del oonourso.

Art. 2.* En los concursos se esti
mará como mérito alguna de estas dos 
cirounataaoias:

1.* Haber verificado oposiciones 6 
j cátedra de la misma Facultad, seooión 
1 ú orden de enseñanza y sido propuesto 
7 para la misma ó figurado en la lista de 
| mérito relativo,
| 2.* Haber publicado, oon posterlo- 
j ridad á la fecha de su nombremieato, 
1 alguna obra pertinente á la asignatura 
9 objeto del oonourso, siempre que haya 
। sido ó sea informada favorable mente 

por el Consejo de Instrucoíón pública 
ó per la Real Academia á que corres
ponda el asunto.

Si á la fecha del oonourso la obra no 
hubiese obtenido informe el gnu o, po
drá el aspirante presentaría al mismo 
tiempo que la solicitud, á fin de que el 
Consejo la jorgas y califique.

Art. 3." El Gobierno presentará 
inms Hátaments á las Cortes un pro
yecto de ley derogando el decreto ley 
de 26 de Junio de 1875 y estebleoíendo 
reglas para el ingreso en el Profesora
do oficial por la clase de Auxiliares ó 
su peril urnerarios, en términos que coa- 
oilion las ventajas de la oposición con 
la necesidad de tener un personal au
xiliar económico y la oonveníeneia de 
perfeoctenar eu Ia práctica las eptitu- 
des probadas en público certamen.

Dado en Palacio á once de Octubre 
de mil ooboolentos noventa y ocho.— 
MARIA CfiISTINA.=EI Ministro de 
Fomento, German Oamazo,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiéndose formulado va
rias reolamaoionea fundadas en inter
pretación de pactos iuternaoionales vi
gentes, acerca dal cumplimiento de la 
Real orden de 2 de Septiembre próxi
mo pasado, que dispuso se exigiera 
certificado de origen á las expedioio*
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nes de bultos de comercio que ae pre- 
800 te a eobdividiJos en paqoetea pos
tales, j á £a da asegurar la aplicación 
de esta medida sin quebranto de nin
gún precepto vigente ni perjuicio para 
el aomeroio de buena fe;

3. M. el Rby (Q. D. G,), y en su nom
bre la Rki£(A Regente del Reino, oon* 
formándoee coa lo propuesto por V. I., 
86 ha servido disponer as suspenda la 
aplioaoión de la menoionada Real or
den en las Aduanas mientras se resuel
ve lo qne proceda respecto de las re- 
olamaciones formuladas.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
so conocí miento y fines correspondien
tes, Dios gaarde á V. I. mnohos años. 
Madrid 14 de Octobre de 1898,—López 
Puigcerver.
3r. Director general de Adnanas.

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Número 2777 
SECCION DE MINAS 

Don Máximo Ohnlvi, Gobernador civil de es
ta provincia.
Hago saber: qne an el expediente de 

registro para la mina da plomo titula
da “Los Amigos, número 3.625, del 
término manioipa! de ViHavioiosa, ha 
recaído, oon fecha 10 del mes actual, el 
sigoienta

"Decreto.—No habiéndoïs prasenta- 
do dentro del plazo de loa quince días 
que señala el articulo 56 del Raglamen 
to vigente de Minería, el papel de re
integro para el registro titulado ‘'Loa 
“Amigos, número 3.6'25, de mineral 
plomo, del término municipal de Villa- 
viciosa,

Vengo, en vista de 1o dispuetto en 
el expresado articulo 56 del Reglamen
to y la Real orden da 21 da Mayo da 
1885, en declarar nulo, fenecido y sin 
corso este expedienta, y franco y re
gistrable el terreno demaroado.^

Lo que se publica en esta periódico 
«ficial para el general ocuocimiento.

Córdoba 13 da Octubre de 1898.
El Gobernador, 

Máximo Chulvi.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 2766
Extracto de los acuerdos adoptados por 

el ilastra Ayuntamiento de esta ola- 
dad en el mes de Septiambrede 1893,

Sesión del día 5
Presidencia

del señor Alcalde D. Fernando Cañete
Leída el acta da la anterior, fuá 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 158 pesetas 

del material adquirido en el mee de 
Agosto anterior para estas oficinas mn- 
nioipales.

Idem el estado de distribución de 
fondos para Septiembre.

Idem el extracto de loa acuerdos 
adoptados en el mea de Agosto último 
y que se remita ai señor Gobernador

I

civil, para so publicación en el Bolbtih 
Oficial de la provincia.

Conceder á Francisco Calleja Lara, 
Martín Díaz Garola y Miguel Arcadio 
Barrios, el socorro de 10 pesetas á ca
da uno.

Idem el ingreso en el Hospital de 
Jesús Nazareno, al octogenario Maunal 
Cepas Garcia,abonando la pensión dia
ria de €0 cóntímos de peseta.

Informar favorablemente el expe
dienta inatrnldo á petición del soldado 
Manna! Díaz Pinazo, por oonsiderarlo 
comprendido an el oaso décimo, artí- 
onlo ochenta y siete de la vigente ley 
de reemplazos.

Que el impaesto transitorio sobra la 
eleotrioidad aplicada al alumbrado pú
blico y demás dapaodenciaa del Muni
cipio, se abone oon cargo é los oréditos 
ooneignsdos para dicho servicio.

Sesión del día 12 
Presidencia

í dal señor Alcalde D. Fernando Cañete 
Leída oí i;cta da la anterior, fué apro

bada y se acordó:
Aprobar dos cuentas del Jefe de la 

cárcel, asee a den te la primera á 224 pe- 
estas 50 céntimos, por socorros sumi
nistrados en Agosto último á presos 
pobres, y la segunda á 44 pesetas 85 
céntimoa por gastos menores del esta 
bleoimíento.

Conceder á Francisco González Sán
chez, la pensión de 10 pe (tetas durante 
dos meses, para que atienda á la lac
tancia de su hijo.

Idem á Domingo Zurro Benítez, *1 
eoooiro de 15 peaebas, para que se tras
lada á Fuencaliente y pueda tomar 
aquelloa baños.

Aprobar una cuenta de 18 pesetas 
39 céntimos, por gaatoa menores ocu
rridos en estas Casas Goneisborialas en 
el mas de Agosto último.

Conferir amplio voto de confianza á 
la comisión de Festejos, para la exorna- 
oión dal Real de la feria.

Sesión extraordinaria del día 16 
Presidencia

del señor Alcalde D. Fernando Cañete
Eu esta sesión, celebrada en segun

da convocatoria por el Ayuntamiento 
y Vocales de la Junta pericial, se cla
sificaron de cobrables unos y de inco
brable otros, varios expedientes segui
dos por la Agencia ejecutiva contra 
contribuyentes morosos, disponiendo 
so tramitación en forma legal.

Sesión ordinaria del día 19
Preatdenoia 

del señor Alcalde D, Fernando Cañete 
Leída el acta de la anterior, fuá apro

bada y se acordó:
Conceder á Antonie Juárez Rojas, 

José Criado Leal y Antonio Martínez 
Marín, la pensión de 10 pesetas duran- , 
te dos meses, para que costeen nodri
zas que lacten sos respectivos hijos.

Aprobar la cuenta de la reoasdaoión 
de censamos del mes de Agosto úl
timo.

Idem otra de 65 pesetas 60 céntimos 
por alquileres de edífiojoa para los de* 
pendientes del resguar lo de coneumos 
y material adquirido eu el mismo mes.

Informar deefavorablemente el ex

f

í
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pediente incoado á instancia de! sol
dado del regimiento infantería de Cuen
ca, José Garola Rosal, por contar sa 
hermana Rosa oon más de diez y siete 
años de edad.

Idem favorablemente otro expedien
te tramitado á petición de Antonia Gar
cía Lozano, de estado vioda, para exi 
mir del servicio militar activo al mozo 
Joan Martínez Garola, del reemplazo 
de 1897, por resultar inútil para el tra
bajo sa hermano Pedro Martínez Gar 
ola.

Señalar las ocho de la noche de loe 
sábados para Ia celebración de las se
siones ordinarias.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del señor Alcalde D. Fernando Gañete 
Leída el acta delà anterior, fu ó apro

bada y se acordó:
Que se adquieran mediante subasta 

pública mil ochocientos veinte kilógra- 
mos de garbanzos oon destino al Hos
pital de Jesús Nazareno,

Socorrer oon 15 pesetas á Antonio 
Juárez Rojas, para que lleve á Fuenca
liente á su esposa Maria Vida Ruiz y 
tome aquellos baños para el tratamien
to de loe dolores reumáticos que pa
dece.

El anterior extracto fué aprobado 
por el ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad en sesión da ayer, dispouleudo 
sn remisión el iinstrlsimo señor Gober
nador civil de la provincia, en cumpli
miento del artíonlo ciento nueve da la 
vigente ley orgánica.

Montoro once de Octnbie de mil 
ochocientos noventa y ocho. —El Se- 
01 etario, Vicente Giménez Cruz,—Vis
to bueno: El Alcalde, Fernando Ca
ñete.

CORDOBA
NÛm.2778

Resuelto por la MunioipaUdad de mi 
interina presidencia contratar en so- 
basta pública el acopio y machaqueo 
da mil metros cúbicos de piedra roda
da con destino al afirmado de los cami 
nos de la ronda de esta capital, anúo 
ciase la lioitaoióu de este servicio por 
término de quince días, cuyo remate 
deberá verifioarse de dos á tres de la 
tarde del lunes veinticuatro del qae ri- í 
ge, con arreglo al presopuesto y plie
gos de condiciones que desde hoy se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

El tipo para la subasta será la can
tidad de tres pesetas setenta y cinco 
cántimos, asignada pericialmente al 
metro cúbico de expresado material, y 
las proposiciones deberán formularse 
por personas que tengan aptitud legal 
para contratar, en pliegos cerrados y 
papel de la clase duodécima, acompa
ñando, además de la cédula personal 
del licitador, recibo que acredita haber 
oonaignado en la Depositaría munici
pal la suma de ciento ochenta y siete 
púBetas oinouenta céntimos, en con
cepto de fianza próvia, debiendo re
dactara© aquellas oon arreglo ai si
guiente

MODELO, 
Don F. daT..,, vecino de..., do- 

“loiliado en la calle de..., núm..,,

oomo justifica oon la cédula personal 
qae acompaña, enterado de! presupues
to y condiciones facoítativas y econó- 
mioas bajo las onales se contrata el aoo* 
pío y machaqueo de mil metros cúbicos 
de piedra oon destino al afirmado d® 
los caminos da la ronda de esta capi
tal, y sometióndose á so oomplifflien*'0> 
se compromete á prestar este gervio’O 
por la cantidad de... (tantas pesetaB 
por letra) cada unidad métrica do ex
presado material.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que se anunoia para oonooimien' 

to de las personas que deseen intere' 
sarse en mencionada licitación; debien
do advertirse qne los gastos de inser' 
oión del presente edicto en el BoLEW® 
Oficial, serán de cargo del rematante.

Córdoba 14 de Octubre de 1898."“ 
W. de la Puente.

BENAMEJI
Núm.2782

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde cúnet*' 
tncional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el proyecto da reparto de 1® ^^^‘ 
cera parte del copo de consumos, eefl** 
lado á esta villa para el corriente abo 
económico, el mismo queda expo®®*'*’ 
al público en el local en que ha ®®*®* 
brade sos sesiones la Junta repartido 
ra, por término de ocho días, á partir 
desde la inserción del preseute ®n 
Bolbtin Oficial de la provincia, p®^ 
que los contribuyentes puedan ex#®* 
narlo y aducir las reclamaciones Q08 
estimen oonvenientes; advirtiéndos® 
que al día siguiente de terminar di^bo 
plazo se reunirá la Junte, de dos 
cuatro de la tarde, para oír las red® 
maoiones que as hayan hecho por ®®" 
orito y las que ae hagan verbal®**’*'^ 
en el acto del juicio de 8gravio9>

Lo que se anuncia al público p®^^ 
general conocimiento, con arreglo 4 
dispuesto en el Reglamente del ra®®' 

Benamejí 12 de Octubre de 1898."^ 
Antonio Martin Liadas.

JUZG^OS
PUENTE GENIL

•Núm. 2776
Don Antonio Morales de Eivas, Lj®®^®*’ ^, 

en Jurisprudencia y Juez municipal d® 
ta villa.
Por el presente se cita á Doña ^^^jg 

cisca Villalobos y Portillo, y caso 
haber fallecido, á sus herederos, P®’^* 
que en el término de diez días, á o®® 
tar desde el siguiente al de la ins®’'®’*’,^ 
de este edicto, comparezcan á dedo 
las reclamaciones que se orean ®®®¿^. 

reoho en el expediente instado P®* 
noel López Serrano, en el que solio* 
se inscriba á nombre de su difooto P^^ 
dre Bise López Gálvez, la poseáis® 
ana saerte de olivar, de cabida d® 
y coarto aranzadas ó ana heoti^®®^^ 
sesenta y cuatro centiáreas, situad® 
el partido Cañada de Afán; nudando • 
Este olivar de loa herederos de ^®’^^, 
Josefa Cusnoa; 3ar más del Bl®® ^^’ J 
Oeste el de los herederos de Don ^^ 
tasar Molina, y Norte el oemí®® ^^^ 
conduce á la villa de Herrera, ®*®®
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o Valer el de trescientas pesetas; y se. 
gnu expresa el recurrente, su referido 
P* re adquirió dicha finca por compra 
•*» título á la Doña Pranoisca Villalo

08 y Portillo, en el año mil ochooien- 
diV*’***^* ^ uueve, la que ha venido 

® futan do, quieta, pacificamente, sin 
posicióii alguna y figurando á nom- 
fe propio, y el 6gt4 oonforme en que 

eeuaele la inscripción de dominio 
^Oe de dioha finca aparezca en el Bs- 
8 8tro de la Propiedad de este partido 
iú?''^^^ ^^^*'^*'^'^*'^ ’^ ^^ posesiós que 

’P®’^°'^*^®‘^®*® 9°e de no ve- 
''8flo, se consideraré no tenar nada 

”8 expensr en contra de lo solicitado, 
"^'^ ^’^ Fuente Genil á once de Oo- 

•’e de mil ochocientos noventa y 
p '^'"~'^^^®>iío Morales da Rivas.— 

* 80 mandado, Antonio Melgar.

LUCENA 
Núm, 2772 

Céitíla de citación
Ii^j *^ pfovideaoia dt*! día de hoy, dio- 

* por el señor Juez de instrucción 
trn P^ftido, en la causa que soine- 

*‘’“ ®’®’’’® ^’ Blancas. 
^^ infidelidad en la custodia de doen- 

” ^* mandado citar al testigo 
Sánohez Pulido, de esta ve- 

j^ 1 cuyo actual paradero se igno- 
inseV" .'*'®'^^*^ ^® ’^ praseate, que se 
ta B ^f^ **^ ^^ Boletik Oficial de es- 

^®’'* 9"*' llegando á su

»8oibbi*4 ®*‘® Juzgado, ai objeto de 
®88o 8 V?®'’’“''“®>‘^u 80 indicado pro- 
*‘»ó d^ ?®*^^.° haoerlo dentro del tér- 
ÍUa a ° °* n¡nco días siguientes al en 
®bo ^^5®^'’^ inserta le presente en di 

tíftju el apercibimiento 
Y*M *v.*”®° contrario, 

dola ®®j®tio indicado, formo y expi- 
^““B ^°® ^^‘“® ®“ Lucena á 
^®nta * ®*®tr® de mil ochocientos ne- 
’’'Bro ®®^®'‘-El actuario, Pedro Ro-

BUJALANCE 
Núm. 2773 

Íotal CABULA 
^Mia V^®' ^°“ J®®® ^“^“ ^®>’ 
®'ûdad ' "^^^ ‘^® instrucción de esta 
^’'*8tio¡a H** P®*^*^®» 86 acordó, en pro- 
^^•®to d * ^'^^* ^i°tiada eu el oumpli. 
*^*^ dim * ”*** orden de la Superiori- 
'^,* ^Ufto^^^'^*^^. ^® =8093 por el delito 
"'^^do g/ ®®guids en este Juzgado, sea 
*^®^' Ve ■ ^’®°®®®do Francisco Leiva Pé 
^"’'"nen?^ ^’’® ^"^ ^® ®®*’® oíoi^Bcl y so- 
^'’* ®1^°,’®®®'^®^o paradero, para 
^'^y ho^ Jointe y cinco del mes ao- 
A^f8îoa ** ^* ^®®* ^® ®® mañana, com-

■^®*® Juzgado, calla San 
?’’®®‘’® “‘“00, oon objeto de 

’^^®‘' del'' ®®“^®“i'io de aludida 
Î^Braî» * ^'’dienain provincial, bajo 

Par?®‘®?^® logal.
'^**®**i. d *“’®’'®‘û® on el Boletín 

un T P'°’«®>®. libro la pre- 
v* ^útobr^ d *^°'*^ ^** Bujalance é trece 
b ’'“bu ®’^ oubooientos noventa 

“otoario, Frauoisoo del

CORDOBA
V°®* Ba ”*®’ 2”^
«1^^ d^¿^\ Jneí.niudcipal del 
p ^® esta capital'^ ^ ^® ínstrno-

* presente requisitoria, en nom-

bre de S. M, el Rey (q. D. g ) Don Al
fonso SUI, exhorto é to-ias ¡as autori
dades de la nación, procedan é la busca 
de las gallinas qne at fitral se expresa
rán, qne fueron hurtadas en la mañana 
del día veinte de Septiembre último, 
de la huerta del Duende, propiedad de 
don Kemaudo Berral, las que caso de 
ser habidas, serán puestas á mi dispo 
sición, en unión de Ias personas en cu
yo poder se encuentren, si no acreditan 
en el aoto su legitima adquisición.

Dada en Córdoba á trece de Ooto- 
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—José Haoar y Mora.—El actuario, 
Lioenoiado Pedro Fernández Pintado.

Señas de tas gallinas

Una gallina negra; dos pollos negros 
oon pintas doradas; tres pollitas, una 
negra, otra con pintas blancas y ne 
gras y otra jabada oscura, y además 
un cachorro mastín, de un año, aluna
rado, oon las orejas cortadas.

ARCHIDONA
Núm. 2776

Doa José Oppelt y García, Juez do instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y 

encargo é todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan é la 
busca, captura y conduoción é la cár
cel de este partido, de tres sujetos des
conocidos, uno como de cuarenta á cin
cuenta años, barba cana, pantalón y 
sombrero ala ancho, muy usados y oon 
una manta; otro como de treinta años, 
de regalar estatura, sombrero claro 
oon cinta negra, delgado, pantalón cla
ro y manta, y otro como de veinte y 
cinco años, baju de estatura, fornido, 
sombrero negro ala anoha, pantalón y 
chaqueta de paño y un soco vacío, cu
yos sujetos robaron al anochecer de es
te dio á Juan Paredes Román, en la 
carretera que desde Antequera oondu- 
oe á esta villa, tres caballerías; su se
ñas: un mulo tordo, de doce años, oon 
la marca, sin hierro, con lunares blan
cos en los costillares, cerca del lomoj 
'’*’* y®S'^®i pelo tordo, de seis años, 
más de la marca, herrada en la nalga 
dereoba oon nna M, y sobre ella asa 
ooroua y en la nalga izqaterda, por 
dentro nn lobanillo; y ona mola roja, 
de cinco años, la marca, con los cabos 
rayados y sin hierro, onyaa caballerías 
oondacen tres fanegas da garbanzos y 
nna manta à caadroa aznles y blancos, 
poniendo caballerías y sujetos, habidos 
que sean, á disposioión de este Juzga
do, 000 la persona ó personas en cuyo 
podar se aneneutren, si no acreditan sn 
legítima adquisición.

Dada ea Archidona à diez de Octo
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—JcaéOppalt.—i‘. S. M., Adolfo Cano.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2786

Don Raimundo Riobó o y Pérez Mena, Abo
gado Jaez munioipal en funciones de ins- 
trucoión de este partido.
Por el presente se cita á Merla He

rrera, que se dice ser natural da Joder, 
en la provincia de Jaén y cuyo actual 
domioilio se desconoce, para que en el 
término de dies días, contados desde

Ia inserción del presente en la Gaeeta 
de Madrid, comparezca ante este Juz
gado, para la práctica de cierta dili
gencia decretada en sumario qae se 
inetroya á oonseonenoia de la muerte 
por asfixia de Aannoión López He
rrera.

Dado en Castro del Rio á catorce de 
Octubre de mÜ ochocientos noventa y 
ocho.—Raimundo Riobóo.s!=^P. 3. M., 
José Delgado,

Número 2786
A las autoridades y agentes de po

licía de la nación, hago saber: que en 
Ia noche de! veinte y cinco al veinte y 
aeia de Agosto anterior, tres desoono- 
oidoB, cuyas sell a a se anotan al final, 
hartaron cinco sacos oon siete fanegas 
de alberjonea del cortijo da la Alcapa
rra, de este término, que labre don An
tonio Quintero Cuenca,

Y ruego á diobasautoridades y agen
tes, practiquen activas diligencias en 
busca de expresados efectos y sujetos 
desoonooidos, Jos que, caso de ser ha
bidos, sean puestos é disposición de 
este Juzgado, señalando é estos últi- 
moa el término de diez días para que 
oomparezcan á prestar la oportuna da- 
olaraoión.

Dado en Castro del Río á catorce do 
Octubre de mil ochocieoioe noventa y 
ocho. Raimundo Riobóo.—El actua
rio, José Delgado.

Señas de ios sujeios
Uno como de oinoueota años, pelo 

oaai blanco, estatura alta; vestido oon 
blusa azul y sombrero negro viejo.

Otro como de veinte y cinco años, 
alte, delgado, coa bigote y vestido de 
blusa y pantalón color azul y sombrero 
nuevo color blanco.

Otro de unos cuarenta años, alto, 
blanco, sin bigote, blusa y pantalón 
azul é listas y sombrero negro viejo; y 

Otro como de treinta años, oigo car
gado de espaldas, oon bigote recio, Las j 
tante moreno, y vistiendo blusa azul. |

Kstadisfeica
Núm. 2762

Fallecimientos ocurridos el día II de Octubre

DIA 12 DE OCTUBRE

PARROQUIAS SEKO ESTADO EDAD ENFERMEDADE S

Santa Marina 
San Lorenzo 
Santiago 
Catedral 
Idem 
Idem

Varón a [11 días
Hembra Viuda 64 años
Varón „ 17 meses
Hembra Soltera ¡74 años
Idem ee ignora 30
Idem „ 1m. 26d

Gastroenteritis.
Gaetrorragia.
Bronquitis capilar.
Disentería y lesión del corazón. 
Reblandecimiento cerebral.
A trepsia.

San Miguel Verón Baños Palndisrao.
San Pedro Hembra * 2 meses Asietolía.
Santa Marina Idem Soltera 19 años iTisia,
San Lorenzo Idem 9 meses Gastroenteritis.
Catedral Idem 1 'Enteritis.
Idem Idem rt 3 Idem.
Idem Idem 1 m. 14 d Enterocolitis.

Córdoba la da Octubre de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.—V.° B.®: 
El Aloalde, Puente.

MONTORO
Núm. 2787

Don Manuel da la Cueva y Donoso, Juez do 
inatmeeión de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi pargo y Esoribanla que por habili
tación despacha al actuario qne reirán' 
da, se ha segnido causa criminal de ofi
cio, por el delito de lesiones, contra 
Roque Pérez Larrea y en el ramo de 
responaebllidad civil ú ella referente, 
he mandado sacar é pública sobaste, 
por término de veinte días, la finca que 
se expresaré, habiéndoee señalado pa
ra su remate el día once del próximo 
mes de Noviembre, y hora de las doce 
de en mañana, en los Juzgados de ins- 
trucoión de Albarracín y el de esta po
blación.

TINCA
Una casa en la calle del Mogooito, 

del pueblo de Frias, señalada con el 
número veinte y tres, que linda por la 
derecha con otra da Matías Larrea Lo
rente, y por la izquierda y espalda oon 
baldíos del común; la onal ha sido apre
ciada en la cantidad de quinientas vein
te pesetas y sale é la subasta por ella 

620 
ADVERTENCIAS

1 .* Que no se admitirán posturas 
que no cobran las dos toroeras partea 
de so avalúo.

2 .‘ Qae para tomar parte en la su
basta deberán loa licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en ti Establecimiento público destina
do al efecto, nna cantidad por lo me
nos Igual al seis por ciento de lo que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 .* Qne no se ha suplido pravia- 
mente la falta de títulos de propiedad.

4 .* Que queda reservado al Juzga
do de instrucción de Montoro, la apro
bación definitiva det remate.

Dado en Montoro á liez de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel de la Cueva y Donoso.—El ao* 
tnario, Lioenoiado Juan Miguel Criado

SasaLÍdad
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¿GENCU EJECUTIVA DE EACIESDÍ-ZOSA DE LDCESA.

Número 2767

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Prencisoo de Paola Reyes y Vida, Agente ejeoativo por débitos & favor 
da la Haoienda, por al Exorno. Ayantamtento de esta oindad.
Hago saber: Qoe en virtad de providencia dictada por esta Agencia oon fe- 

cha 7 de Ootnbra, an el expediente general de apremio qae se sigue en esta dis
trito por débitos de la oontribooión indastirial, se sacan à pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmaebles que & oontincación se expresan:

Número 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y costas

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y fincas que se enbaatan 

con exp: esiún de las cargas preferentes conocidas.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ftas. Cts. Ptaa. Cts.

332

616

72

337

424

545

46

411

58

370

lóO

393

313

334

315

1275

Franoísoo Burgos Molina.—Una casa en la ca
lle CabriUana, de esta ciudad, maroada oon el nú
mero 63 moderno, capitalizada en..........................

Joan Fernández Bujalance.—Una oasa en la 
caite Hciertas, de esta ciudad, marcada oon el nú
mero 3 moderno, capitalizada en............................

José López Chacón.—Una snerte de tierra de 
cabida de siete celemines, situada en el Pozuelo 
Almagro, de este término, capitalizada en la can
tidad de.....................................................................

Agustín Cañete Zamorano*—Una suerte de 
olivar y viña con cabida de dos fanegas, tres ce
lemines y Un cuartillo en Cañada de Cartas, de 
esto término, en........ ...............................................

José Alvarez de Sotomayor y Curado—Una 
casa-cochera en la calle Alamos, de esta ciudad, 
sin número, en............. ......... ................................

Pedro Medina García.—Una suerte de tierra 
con cabida de una fanega y siete y medio celemi
nes, en el partido de Tcoapaiilioa, de este térmi 
¡no,en..........................................................................

Jnan José Rodríguez Goijarro.—Una casa sin 
número, Bitoads en la calle Joan Muñoz de Casti
lla, de esta oindad, en...............................................

Simón da Huertas Espino.—Una suerte de 
olivar oon cabida de ana fanega y cinco celemí 
ces, en Balandranes, da este término, oapitalizada 
en la cantidad de.......................................................

José Chacón Jiménez.—Una suerte de viña de 
oabida de doce y. medio o^ Jemines, an al partido 
de Cañada de la Higuera, de este término, vale 
rada en..........................*...........................................

Tomás Cabrera Romero.—Una casa sin núme 
ro en la calle Mires, de esta ciudad, capitalizada 
en le cantidad de............................... . .....................

i José Santamaría Muñoz.— Una ea?a en la calle 
ÍFuente Vieja, número siete moderno, de esta cía- 
’dad, eo....................................... . .............................
1 Antonio Carretero Lopera,—Una casa en la 
Icalle de San Francisco, de esta ciudad, marcada 
icon el número primero, en..,..,.,......................

Juan Ibáñez Linares.—Una suerte de olivar 
oon cabida de dos fanegas y once celemines, en el 
partido de Castil rubio, de este término, en.........

Rtfiel Ruiz Román.—Una suerte da olivar de 
¡cabida de siete celemines y un cuartillo, en el par 
itido de la Cruz dal Espartal, valorada en la can- 
tidad de..................................................... ............

! Alejo Guarrero Romero.—Una suerte de olí 
var con cabida de cuatro celemines y tres cuarti
llos, en el Peñón del Grajo, en............................  

1 Otra suerte de olivar de tres y medio oelemi- 
nes, en la Cruz de Araceli, en............................... 

i Felipe Blancas Ortiz Repiso.—Una casa situa- 
jda en la calle Juan Blázquez, de esta ciudad, mar
cada oon el uúmero 40 moderno, valorada en la 
cantidad de..,....................................................

860 00

993 84

920 00

2.160 00

843 75

930 00

1.104 92

1.166 00

1.166 44

199 20

2.812 50

3.698 66

2.375 00

240 00

316 00

116 00

1.275 00

La subasta se efectuará en la oficina de esta Agencia ejecutiva, sita en une 
de los locales de la planta baja del Ayuntamiento, el día 24 del corriente, á las 
doce de la mañana, por espacio desuna hora.

Para oonocimiento general se advierte:
1.” Que loe deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos 

y costae, antes do cerrarse el remate,
2,“ Que será postura admisible la que cubra las dos tercerae partes del valor 

liqutd-o fijado á los bienes.
8.’ Que loe títulos de propiedad que les deudores prssentsd estarán de m^' 

nifieste en esta Agencia, sid poder exigir otros, y que ai se eareoiase de ellos, ae 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.* del art. 42 del regla
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á loa cuales deepo s 
se les descontarán del precio de la adjudioaoión los gastos que hayan antioipado^ 

4,“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subastael idi" 
porte del piínoipal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden 
los contribuyentes de qaienea procedan las fincas subastades y hasta el oomp’® 
to del precio del remate, en la oficina de la Aganuia, antes del otorgamiento 
la escritnra, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 13 de MS' 
yode 1883. ,

Lo qae se enuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la reg 
4.* del art. 37 citado. *4«

En Lucena á 7 de Octubre de 1898.—El Agente ejecutivo, Franoísoo 
P. Reyes.

AGENCIA EJECUTIVA DE HACIENDA
ZONA DE CORDOBA

Núm. 2779
Co atribuciones rústica, urbana é industrial

SDXG rfo
Don Francisco Buia del Portal, Agente eje- 

cativo para la cobranza de contribuciones 
por la via de apremio cu este distrito mu
nicipal.
Hago saber: que por el señor Teso

rero de Hacienda de esta provincis, se 
ha dictado, con fecha 3 del actual, la 
providencia siguiente:

“No habiendo satieleoho sus cuotas 
correspondientes al primer trimestre 
del corriente año económico los con
tribuyentes por los conceptos que arri
be se expresan, en los dos plazos de 
cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Bclbtin Oficial y en la localidad 
respective, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 60 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, quedan incursos 
en el recargo del 6 por 100 sobra sus 
respectivas cuotas, que marca el arti
culo ll de la lustrucoión de procedí 
mientes da igcat fecha; en la inteli 
gen cía de que si en el término de cin
co días, cuyo pago se hará constar en 
el recibo talonario, no satisfacen los 
morosos el principal y recargos referi
dos, se pasará al apremio de segundo 
grado. Y para que ee proceda á dar la 
pobiieiJad reglamentaria á esta provi- 
dacoia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguese original, oon loe 
recibos relacionados, a! Agente ejecu
tivo de Ia zona raspectivs, el cual fir
mará el recibí en la factura que queda 
en esta Tesorería.„

Y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art, 14 de la última Instrucción 
citada, se publica el presente edicto, 
con objeto de que la providencia pre 
inserta tenga la mayor publicidad po
sible; en Ia inteligencia de que el plazo 
para pegar cen el recargo de primer 
grado, comienza á oontarse desde el 
día de la fecha.

Córdoba á 8 de Octubre de 1898,- El 
Agente Recaudador, Francisco Raíz 
dsl Portal,

pietarioa da las cagas de dioha oloÚB 
que deseen ceder alguna gratuitas*®® 
te oon diohv objeto, preaentaráti 0»’ 
proposiciones el día 17 de Naviembra 
próximo, á tas tres de su tarde, »“ 
casa que actualmente ocupa dicha f®®* 
za, sita José López, núm. 12, donde *® 
halla de manifiesto el pliego d® ®°^_ ; 
oiones qae ha ds eetfir para diob* ‘'^’

Palma del Río 11 de Outúbre ó 
1898.-El primer Teniente, Frau®*®*^ 
Moreno y del Valle.

GUARDIA CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2778 

ZONA DE POSADAS 
Neoeeitándose ana casa que sirva de 

ooartel á la fuerza de 1» Guardia civil 
oatablecida en Palma del Río, los pro-

Sección de anuncios
LOS EXPEDIEE- 

tes para guardas jurados.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^^^ 
tos establecidos.

Listas de embaqi'W® 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS 
para la contabilidad munic^P^'

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

CONSUMOS ,, 
Los nuevos estados mensú 

de unidades de especies tari»‘*

LAS GUIAS 
para la compra y venta de c* 
Uerías.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 10^ ®^ 
pagos y sueldos.

RELACIONES ^^ 
de altas y bajas de matriculé’ ^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LIBRAMIENTOS^ 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS MODELOS^ 
para refundición de apéndices 
arreglo al formulario oficial* .^^ 

Se hallan de venta en vj,^ 
prenta del “Diario de Cór 
Letrados 18.
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